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Aqroa limento,rio;

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERI'ICIO
NACIONAI. DE SANIDAD E INOCL]ID,U)

AGROALI]ITENTARIA

CONSIDERANDO: Que es función del Esrado protegcr
y preservar cl patrimonio agropecuario nacional. media¡te
el cstablecimiento de normas técnicas, adminjstrativas y
jurídicas que contribuyan a este fin.

CONSIDERANDO: Que para mejorar la competitividacl de

los sectores productivos nacionales y facilitar las exportaciones

de productos agropecuarios, se requiere inc¡ementar la
eliciencia y cficacia cn laprestaciónde los sen,icios dc sanidad

agroalirnentaria, de tal fomia que el crecicnte intercambio
come¡cial de esos productos se cfech¡e cumplicndo con las
normas nacionales e i¡temacionales.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecirlo

en el artículo No. I del Decreto Ejecutivo No. 038 _2016,

la SAG, a t.avés del Seryicio Nacional de Sanidad e

Inocuidad Agroalimentarin (SENASA), es responsable

dc la organización, cjecución y control de Ia ac¡erlitación

de profesionales, labo¡atorios. empresas paru programas o
acciones sanitarias y fitosa¡itarias en cl país.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo cstablecido
en el artículo 11 de la Lcy Fitozoosanitaria ¡eformada
mediante Acuerdo Legislativo 344-2005 cl SENASA. debe

ACUERI) O .\.-o. . SE¡-ASA-006-2018

B. 1-8

CONSIDERA¡{DO: eue de confonnidad con lo establccido
ea el articulo N..o. 28 de la Ley Gene¡al de A¡lministración
Pública. corresponde al Servicio Nacional de Sani<lad e
lnocuidad Agroalimentaria (SENASA). la formLrlación-
coordinación, ejecución y eyaluación de las políticas sobre
producción. consenación y comercialización de alimcnlos;
la modemización de la agricultura y Ia ganarlcria. la pesca,

Ia acuicultura. la apicultura, la sanidad animal y vegetal; la
generación y transferencia de tecnología agropecuaria, cl
riego y drenaje: y la promoción del crédito agrícola, entá
otras atribucioncs. '
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reglarnentar y coordinar con los glemjos profesionales,

universidades y centros de formaaiól profesional agropecuaria

oncialmcnte reconocidos en cl piris. el sislema nacional dc

acreditación de empresas y profesionales para quc pucdan

realizar certificaciones. ascsorías y senicios aco¡dcs con

las necesiclades de los programas y 1as disposiciones legales

\ ipentc\.

CONST DEIIANDO: Quc mediarte Decreto Ejecutivo nútnero

PCM-038-201 6, publicado en La Gaccta de l'echa 25 de julio

del 201 6. el Prcsidcntc Constitucional de la República en

Corsejo dc Nfinistros decrelóla crcación del Sen'icio Nacional

de Sanidad e Inocuidad Agroalime'ntaria (SF-NASA). como

un Órgano Desconcentrado de Ja Secretaria de Agricultura )
Canaderia, suprimicndo la Di¡ección conocida como Sen icio

Nacional dc Sanidad c Inocuidad Agroalimentaria, con LU1

Órgano Técnico de Decisión superior denominado "Consejo

Directivo" fácultado para discutiry aprobar los Rcglamentos

que someta a consideración el Di¡ccto¡ Gcnc¡al-

POR TANTO:

En aplicación deARfICULO 245 N". 11 de la Constitucióndc

la Rcpública. I 16 y I l8 de la Ley General de laAdministración

Púbtica; ARTiCULOS 1, 2, 3. 6, 9, I l. 12, 13, 17, 18, 25: 38,

39,41 y 2l A dcl Decrcto 344-2005 quc reforma por adición

la Ley l-itozoosanitaria. Decrelo ¡". lJ?94 ! los articulos I

y 8 del Decreto PCM-038-2016;

ACUERDA:

Aprobar el siguiente:

REGLANTENTO GENERAL DEL SISTEMA DE 7

TRAZABILIDAD AGROPECUARIA, ACU1COI,A }
PESQT]ERA. (SINART) DEL SERVICIO NACIO:,,IAL

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENIARIA
(sF.\ASA)

El presente Reglamento ticne por objeto establece¡ las

disposiciones para la implemcntación tlel Sistema Nacional

de Rastreabilidad o Trazabilidad y Registro r\gtopecuario,

Acuicola y Pesquero (SINART) emitidas en el Decrcto

Ejecutivo Nílrnero PCM-032-2018 cn cumplimiclto a la

Le.v Fitozoosanitaria l)ecrcto 344 2005 y denrás normativas

rclacionadas. con el objeto de fortalecer la vigilancia c

implementación de los programas sanitarios. Ia gestión

productiva. la planificación y organización del scctor. la

adrnisibilidad y el acceso a rnc¡cados, asi co¡no 1a reducción

de la movilización ilegal, contrabando y abigeato.

ARTICULO2. Para cumplircon los objetivos y tlisposiciones

contenidas en el presente Reglame¡to, e1 SENASA exigirá

el rcgistro óbligatorio de todas las pcrsonas (naturales y

jurídicas) y los establecimientos dedicados a las actividades de

producción, exhibición, procesamiento y come¡cialización de

arrimales, productos y subproductos agropecuarios, acuícolas

y pesquercs, el coritrol de la movilización de los rnismos y

la identificación (individuaI o grupal) de origen de animales,

productos y subproductos de origen agropecuario, acuícolay

pesquero a palir de cualquier etapa del proceso productivo.

Para la implementación del SINART. el SENASA. contará

con la participación activa de la Secreta¡ia dc Agricultura

CAPÍTULO T

DE LOS OBJETIVOS DEL Rl,Gl,¡\l\IENTO

La Qaceta

TiTULO PRI,UERo DE LAS DISPoSICIoNES

GENERALES

CÁCERES

ARTÍCI LO 1. Objeto del presente Reglamento:

Coodlrador y Supervisor
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y Ganadcría (SAG), Secretaría de Desar¡ollo Económico
(SDE) y ta Fuerza de Seguridatl Interinstitucional Nacional
(r-usrNA).

CAPÍTULO N
DE LA DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

ARTíCULO 3. para los efectos de interpretación y aplicaci(in
del presente Reglameflto se tendrán er cotsideración las
defi niciones siguientes:

a. ABIGEATO: Delifo que consistc er el robo dc
animales, especialmente de ganado bovino. con cl fin
de comercializarlos u de laenarlos.

b. ACUICULTURA: Dcsigna la cría de animalcs
acuáticos quc supone intenenjr de algún modo para

mejorar la producción, iror cjemplo. mediante la
rcpoblación. la alimentación, la protección contra k)s
depredadores, etc.

c. ANIMAL: Designa cualquier rnamífero, avc, abeja
asi como las espccies acuícolas.

d. AUTORTDAD I{ACIONAL CO$IPETENl'E:
Secretaría de Agricultura y Ganaderia (SAG) a

través del Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad

Agroalimentaria (SENASA).

e. EST^BLECIMIENTO: Lugar físico en el cual
sc crían, engordan, reproduccn, distribuycn,
comercializan, concentran. cxhibén. faenan y procesan

animales. produc(os y sub¡roductos derirados de los

mismos.

f. I'INCA: Constituye un establecimienro. donde se

crían, reprbducen y engordan animalcs. puecle esfar

constituida por árcas agregadas o desagregadas en

lotes o terrenos propios, con derecho de posesión- en

alquilcr o préstamo, siempre ¡r cuando se explote bajo

una ¡nisma administración

g. GUÍA UNICADE MOVILIZACIóN YCONTROL
SANITARIO (GUIASA):Documento olicial
emitido por laAutoridad Sanitaria Competente. cuya

información consignada en el mismo posee carácter

I ¡,GULI ]1. D. 8 DE DICTEIIIBRX DEr.20l8 No. 34

de declaración jurada, con el propósito de movilizar
animales, productos y subproductos agropecuarios,
acuicolas y pesqueros a diferentes establecimientos
e identificar el medio dc t¡¿rnspofle de los mismos,
desde su origcnhasta su destino. indcpendicntemente
de cuál sea el motivo del movirnienro.

h. IDENTIFICADORESVISUALES: Sondispositivos
de identificació¡ indir,idual oficial (DIIO) donde cl
número o código único de un animal aparece impreso
en números legibles y claros a simple vista. siendo su

fo¡ma Ia de un arete o chapa, tipo bandera o botón.

i. IIIEDIO DE TR{NSpORTE: Sc refiere a todo medio
terreslrc. aéreo o acuático utilizado para transporte de

animale§, productos y subproduclos de origen animal.

j. PLANTA DE PROCESO: Es un esrlblecimiento

registrado y autorizado por el SIjNASA. para el
sacrificio. preparación, transtbnnación. fábricación,

envasado, almacenamiento. distribución, manipulación

y venta de productos y subprcductos de origen animal.

k. PROPIEDAD: Dcsigna Ia pertenencia cle un animal
o grupo de animales. establecimicntos v medios de
tratspo c.

l. RASTREABILIDAD O TRAZABTLIDAD: Es la
posibitidad de encontmr y seguir el rastro, a tavés
de todas las etapas de producción, translormación y
distribución de un alimento, una ración, un animal
destinado a la producción de alincntos o una

sustancia destinada a ser incorporada en alimcntos o
racioncs.

m. SISTEMA ARMONIZADO: Se reficre alproceso de

a¡rnonización de eslindares regionales de trazabilidad

agropecuaria desa¡¡ollado por el Organismo
Internacional Regional de Sanidad e lnocuidad
Agroálimentaria y sus paíscs miembros (México.

Guatemala, Belice, El Salvado¡. Honduras, Nicaragua,

Cosla Rica. Panamá y República Dorninicana).

n. HABILIIACION DE TERCEROS: Se ¡efie¡e al
procedimicnto por el cual SENASAdelcga a personas

A.
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natu¡ales o jurídicas de1 sector priyado aciividades

técnico-administrativas dcl Sistema Nacional dc

Rastreabilidad y Registro Pecuario, que hnn cumpliclo

con los rcquisitos cxigidos por la Autoridad Nacio¡al

Competente.

USUARIO DEL SISTEMA: Son aqucllos usua¡ios

aútorizados por cl SENASApaTa ingrcsar al Sistema

Oficial de Rastreabilidad y Registro Pecuario, mediante

una clave dc acceso para el registro de informaciir¡

de caráctcr conBdencial, rclauionada eslrictamcnte,l

la actividad del mismo usuario.

CAPiTULO III
DEL ALC-{NCE DEL RXCLANIENTO

ARTICULO 4. El prcsente reglamento tieoe un alcance cle

aplicación obligatoria anivel nacional para todas las personas

(naturales y juridicas) y establecimientos dedicados a la
producción, exhibición, procesamiento, comercialización
y movilización de animales, productos y subproductos
agropecuarios. acuícolas y pesqueros de inte¡és come¡cial
y sanitario. que requieran el diseño e implementacióo de un

sistema de trazabilidad.

ARTÍCULO 5. El SENASA, a través de las insta¡cias
correspondientes, se(i la autoridad competente responsable de

determinar y regular las actividades que podrán ser ejecutadas
por terceros habilitados, para lo cual se desar¡ollanin diferentcs

Manuales de Procedimie¡tos

CAPÍTULO IV
DE LAS INSTANCI.A.S DE GESTIÓN DEL

RIGLAXIENTO

ARTiCULO 6. Corresporde a la Dirccción Gene¡al del
SENASA y e[ Departamentode Trazabilidad Agropecuaria,

Acuícola y Pesquera, la gestión, aplicación y séguimiento de

las disposiciones contenidas en este Reglamento.

ARTÍCULO 7. Para los efectos de lo dispuesto en cl arrículo
N.6 de este reglamel1to, con el apoyo de los componentcs

o eslabones de las cadenas Agropecuarias. Acuicolas y
Pesqueras, cl SENASA implementará y coordinará et SINART,

rcalizando para ello las actividades y funciones siguientes:

a. Crear un Sistema de ldentificación individual o gmpal,

que pennita la üsheabilidad de los anirnales. productos

y subproductos agropecuarios. acuícolas ) pesqueros-

de acuerdo a las condiciones. reqlrcrimientús )
neccsidadcs de cada scctoro especie de interés, objeto

del sistema.

c. Desarrollar, dar mantenimiento y actualizar la
plataforma infonnática o software de rastreabilidad

aplicable a cada sector que se implemente en el

SINART.

d. Implementar un Sistema de contról de Movilización
de animales, productos y subproductos de origen

agropecuario, acuícola y pesquero que incluya el

origen y destino de los mismos, asi conto los medios

de transporte utilizados para su desplazamiento.

Apoyar la gestión y dcsarrollo de los Se¡vicios
Veterinarios a través del establecimicnto de un

Sistema Oficia[ de Rast¡eabilidad Trazabilidad y
Registro A$opecuario. Acuícola y pesque¡o coino una

herramienta destinada a rnejorar la sanidad animal y
Ia seguridad sanirarra de los alimerrtos_

I ljacilitar la homologación de los controles sanitarios de

los sectores agrcpecuarios, acuícolas y pesqucros, sus

ptoductos y subproductos a nivcl nacional. regional

e intemacio¡al.

o

e

b. Rcgistro de Pcrsonas (Naturales y .turidicas) y

establecimientos dedicados a las actividades de

producción, procesamiento, industrialización.
almacertamiento, comercialización, exhibición y

transportc de animales. productos y subproductos de

origen agropecuario, acuicola y pesquero.



g. Fortal€cer la competitividad del sector productivo
agropecuario. acuícola y pesquero mediante el registro
de todas aquellas actividades de prorlucción. proceso.
exhibición. comercial izución. transponc. provisión de
bienes y servicios al sector agropecuario. acuícola y
pesquero.

h. Mantener url inve[tario ganadero actualizado
dc la población animal y los establecim ientos
agropecuarios, acuícolas y pesqueros corrcspondicntes

a nivel nacioná|.

Hatrilitacién de Operadores de ¡ast¡eabilitlad o
trazabilidad para desarrollar la implemcntación del
SINAÍ(I.

¡I. D. 8DE DICItrJ\IBRE DEL 20I8 No. 34 5

DE !,AS ACTIVIDADES Y PROCEDIMIENTOS

Artículo 8. Los Componentes del SINART son:

E.1.1 Registro de personas Naturales o Jurídicas: Este
registro se llevará a cabo utilizando un Formulario de
Trazabitidad (FTZ) en cl que se dcscriba ai menos la
siguiente infomación:
r Fccha de inscripción.

. Código del opcrador
o Nombrc y apellidos de la persona natual que se

inscribe

. Género.

o Nacionalidad.

¡ Cédula de tdentidad.

. E¡ caso de no serhondureño se usará el docume¡to

de identificación emitido porel lnstituto Nacional
de Migración o número de pasaporte.

. Razón Sociai de Ia persona Jurídica.

o Registro Tributario Nacional (RTN).

r Nombre v apcllidos del Representante Legal.

, . Tarjeta de tdentidad del Representante l_egal.

. Género.

o Nacionalidad.

. En casodeno scr hotrdureño se usará el documento

de identificacién emitido por el Inslituto Nacional

de Migración o número de pasaporte.

. tn ambos casos se detalla¡á:

o Núme¡o de telófono fijo.

o Número de celular.

o Dirección electrónica (emai1).

o Dirccción dcl domicilio.

o DepaflaDlcnto. municipio- aldea o cascrio.

¡ Actividad económica a la que sc dedica lapersona,

ya sea Natural o Jurídica, quc será rcgistrada.

8,1.2 Registro de Establ ecimien to s Agropecuarios
Acuicolas y Pesqueros: Se hará a t¡avés dc un

formulario con la siguiente información:

¡ Nomb¡e del Establccimiento.

A.

I(]A§ - T LGULI

t.

Elaborar y ejecutar conjuntamente con los sectorcs
involucrados un plan dc implementación, capacitación.

divulgación y seguimiento del SINART.

k. Elaboración de informes técnicos requeridos para la

emisión de documentación o certificacioncs oficialcs
que se deriven de la aplicación del SINART.

Elabo¡ación. aprobación e implementación de los

manuales de procedimie¡tos sobrc los cuales se basará

la implementación del SINART.

¡n. Coordinar acciones a nivel nacional entre otras

dependencias del sector público y organizacio¡cs del

scctor privado, para la aplicación de la legislacirin

vigentc relacio¡ado a la implementación del SINARÍ
así como el seguimiento del mismo. I

TITULO II
DE LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES EN

EL SISTtrMA NACIONAL DE TRAZABILIDAD
AGROPECUAXIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA

(SINÁRT) DEL SERVICIO DE SA¡{IDAD E

I¡iOCUIDAD AGROAI,§TENTARIA (SENASA)

CAPÍTULO I



. Se crcará un Código Único de Establecimiento

(CUE) quc se confomrará de Ja siguiente manera;

o El córligo de país según el 1SO3t66-1

o Primera y segunda división administratir.a

del pals (Dcpartamento y Municipio)

b Un número co¡telativo ion el quc se

identifi cará el establecimiento.

. Di¡ección del Estab lecimicnto.

. Depaflamcnto. municipio. aldca o caserio.

o (loordenadas geográficas o ubicación
gcorreferenciada del establccimiento (UTM.

Latitud (Y) Longitud (X) o Grados, Minutos y

SegundosJ.

. Dimensio¡es del establccimiento detallando
el tamaño dc las árcas dedicadas a difercntes
actividades productivas. (Área de producción
animal, bosque/ forestal, agrícola, inft acsrructura.

acuicultura, silvopastoril, áreas varias y área total
del establecimiento).

. Clasificación y Finatidad del establecimie¡to
dcpendiendo de las actividades productivas que
se llevan a cabo.

o Obscrvaciones_

. Fi.mas de la persona que se registra y del operador
habilitado o funcionario del SENASA.

La información a enunciar en ambos registros tendrá

carácter de Declamción Ju¡ada.

8.1.3 Registro e ldentificación del Objeto Trazable
(Animales, Productos y Subproductos): para cada

cadena o sector productivo se creará un método de

Identificación y Registlo de animales, productos y
subproductos, a nilel individual o grupal, dc acuerdo.

a las condiciones y necesidades particulares de cadá

sector productivo o cadena de refe¡encia.

Este mitodo debe¡á contar con identiñcadorcs quc

permitan diferenciar, de manera única e irrepctible
a los animales, productos. subproductos y cuando sc

requiera las áreas de producción, a los cuales sc Ies

tomará como Unidades ilc produccirin

Elrcgistro de estainformación se hará en un formulario
que contenga:

. Fecha en que se hace el regisho.

. Código del operador habilit¿do.

. Nombrc o Razón Social de la persona previamente

inscrita.

r Cédula o RTN de la persona Natural o Jurídica

según sea el caso.

. Nombre de1 establecimiento.

. Código Único de Establecimicnro (CUE).

¡ Regisho del identificado¡ de acue¡do a la cadena

o sector productivo.

. Regisho de las caraclerísticas delObjeto Trazablej

según la cadena o sector productivo al que

perlenczca.

. Observaciones.

. Nombrc y huella íntlice del propietario o encargado.

o Nombre y firma del operador habilitado o
funcionario del SENASA.

8.1.4 Registro de Conforma€ión de Lotes dc proceso

en Planta; Este registro se hará conforme los
requerimientos y ¡ecesidades de las difercntes cadenas

o sectores productivos, al final del proccso todo
producto o subproducto resultante dcberá contar con

el Código de Trazabilidad del producto Terminado o

Empacado el cual estará conformado dc la siguiente

manelil:

r Código único Estatrlecimiento de Ia planta de

Proceso.

. Número de Lote de p¡occso.

. Fecha de Ptoceso.

8.1.5 Registro de Movilización: Esta información se

manejará en un fo¡mulario quc se denominalri Guía
Única rte Movilización y Contol Sanitario (cUIASA)
en el que sc hafti coilstar lo siguiente:

¡ Fecha del moviniento.
. Número de autorización cmitido por la autoridad

competente a través de la plataforma TRAZAR
AGRO.

. Motivos relevantes del traslado. (Cambio de
propiedad, sac¡ificio con fines sanitarios y
expotación).

. Origen dcl movimiento:

A.



o Nombre o razór social de la persona que

da origen al movimiento.

o Cédula o RTN.

o Nombre del establecimiento de origcn.

o CUE de origen.

o Teléfono.

o Departarnento, municipio, aldea o caserkr.

Destino del movimiento:

o Nombre o razón social dc la persona dc

destino del movimiento.

o Cédula o RTN.

o Nomb¡e del estat lccimie¡to de desti¡o.

o CUE de destino.

o Teléfono.

o Dcpartamento, municipio, aldca o cascrio.

Motivo del traslado (Reproducción. engordc.

exposición, sacrifi cio, trabajo, otro).

Info¡mación del medio de lmnsporte y transpo(ista

(Código de tr¿nsportista, licencia dc kansporte.

número de placa, nombre delconductorv licencia

del cqnductor).

De acuerdo a la cadena o sector productivo se

íncluirá:

o Tipo de embalaje.

o Material vivo o animales objeto de la
movilización.

o Especie / Producto.

Descripción de la especie o producto objeto de

movilización mediante:

o Detalle de dispositivos de identificación

individual.

o Detalle de dispositivos de identificaciórr

grupal. '
o Cantidades del producto en las unidades

de medida que se utilizan en las cadenas

o sectores productivos.

Fi¡ma o huella iudice de la persona propietario y

responsable de la movilización

5

8.1.6 Todas las Personas NatuÍales o Jurfdicas responsables

de la movilización, así como tr¿nspotistas y medios
de transporte que paticipen en esta actividad debenin

registrarse en el SINART. E¡ SENASA creará los

mccanismos necesarios para la emisión de la Guía
Única de Movitización y Control Sanitario (GUIASA)

conespondientes, los quc serán detallados en el manual

de procedimientos para movilizacitin de acuerdo a

cada sector productivo.

8.1.7 No se podrán movilizar animales, productos y
subproductos de origcn agropecuario, acuicola
y pesque¡o cuyo origen y destino no haya sido

debidamente identificado y registrados en el SINART

a patir de los plazos y zonas definidas cn el plan de

Implementación corespondiente.

E.l.E Toda persona rcsponsable de la movilización de

animales productos y subproductos de origen
agropecuario, acuicola y pesquero deberá portar
obligatoriamente la Guía de Movilización y Control
Sanitario (GUIASA) extendida por ct SENASA,

. adjuntando además los documentos quc acredite [a

propiedad de los mismos (cuando aplique).

8.1.9 Puestos de Cortrol de Movilización: El Servicio
Nacional de Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria
(SENASA), en coordinación con FUSINA. cstablecerá

los puntos donde se ubicarán los puesk)s de Control

de Movilización donde se hará la inspccción de los

lehiculos que movilizan. animales. produqtos y

subproductos agropccuarios, acuícolas y pesqucros,

los que podrán ser pueslos fijos o móvilcs.

8.1.10 Inspección

Todo vehículo autonotor que transporte animales,

productos y subproductos agfopecuarios, acuícolas y
pcsqueros, deberá reportarsc en los Puestos de Contol

dc Movilización del Sistema Nacional dcTrazabilidad

(slNART).

o r_rL t,lLlt_,tlttKt L'l: zlllE No.

La info¡rnación acá desc¡ita tendrá carácter dc

dcclaración jurada.



FUSINA se encargará de:

o Velar por cl cumplimento del Acuerdo

Ejecutivo No. PCM-032-201 8.

o Detcner los vehiculos que transport¿nr

animales, productos y subproductos

agropecuarios. acuicolas ypesqueros.

o Solicitar al conductor estacionar el

vchículo y bajarse dcl mismo, miclrtras

es inspeccionado.

o Brindar protecc¡ón a los lnspectorcs

06ciales para el cumplimic¡rto dc sus

acti\.idade5.

o Es responsabilidad del transportista

o dueño del producto facilitar las

coodiciones de inspccción a los

Inspectores Oficialcs.

E[ inspector del Servicio Nacional de Sanidad e

lnocuidad Agroalimentaria. hará cl requerimicnto

y verificación de:

c La GUIASA

o Carné de identificación, si es requerido

en los diferentes sectores v cadenas

productivas.

o Licencia Sa¡ita¡ia del Vehiculo si es

requerido segirn sca el sector y cadena

productiva-

o Ccrtificados de Registro.
o Factura legalmente emitida(con Código de

Autorización de Imprcsión (CAI)).

Cuando el transpo ista requcrido presenta la
GUIASA, el lnspector dcl Servicio Nacional de
Sanidad e lnocuidad Agroalimentaria procedc a:'J

c Verificar el número único de Autorizaci(if
o Verilicar que sea original

o Verificar en el sistcma el nombre

del cstablccimiento de origen y del

establecimietrto de dcstino. así co¡no cl

Código Único dc Establecimiento (CUE )

en ambos casos

o Vcrificar los datos del medio de transpoltc

y transportista.

o Verifica¡ que los datos consjgnados en

la CUIASA coincidan con la inspección

lisica

o Verificar la validez dcl documento,

asegurándose que haya sido llenado

correctamentc y que no presentc

altelacioncs.

8.l.ll En caso que el responsable de la morilizaci(rr no

prescnte cualquicra de los documentos n¡encionados

en el nunreral 8.1.10. quc el inspector de (SITNASA)

encucntrc alteraciones en cualquiera tlc krs documeltos.

quc la iufonnación de la GLtIASA no coincida con lo

encontrado en la inspección, se proccderá dc acuerdo

a lo establecido en el rnanual dc proccdimiento

claborado para cada cadena o sector prodtrctivo

CAPITULO II

ARTÍCU LO 9. Disposiciones Generales

9.1.1 Se¡á responsabilidad de cada Pcrsorra Natural

o Jurídica suministrar y mantcner actualizada

la información de todos los registros y datos

requeridos por el SINART. respondiendo por

su veracidad y asurniendo los compromisos

relacionados a la sostenibilidad dcl mismo.

Dicha información tendfti carácter de dcclaració¡

jurada. La falta de suministro rlc información

verídica será sancionada bajo la legislación

vi gente corrcspondiente.

9.1.2 Los productores que descen acceder a los

beneficios establecidos por los Programas de

apoyo gubemamental para cl seck)r agropcci.rario,

acuícola y pesquero deberán estar debidamc¡le

registrados en cl SINART. a patir dc la fecha dc

entrada en \.igcncia de laprescnte rcglamentación-

9.1.3 El SENASA habilitará a personas naturales

o juridicas, asociaciones dc productores.

cooper¿ti\'Bs, gremios profesionalcs u organismos



internacionales, Iegalmente constituidos y
vinculados á[ sector agropecuario. acuícola y
pesquero como Operado¡es de Rastreabilidad o

Trazab ilidad, para que participcn en el desarrollo

e implementación de sen'icios o actividades que

sean necesarias para la operatividad del STNART

siemprc y cuando cumplan con los requisitos

solicitados por la autoridad competente para

prcstar el servicio de Trazabilidad.

9.1 .4 Los Operadores de Rastreabilidad o Trazabilidad

Habilitados y registrados en el SINART.
solicitarán al SENASA,Ia asignación de lotes dc

dispositivos de acuerdo a los diferentes métodos

de identificació¡ oficial, con el objeto de brindar
los scrvicios a personas naturales o jurídicas

dedicadas a actieidades agropecuarias, acuicolas

y pesqueras ubicados en las dife¡entes Zonas de

Intervención def pais.

Las personas naturales ojuridicas que lo deseen.

podrán habilitarse para brindar el sen,icio de

trazabilidad, de acuerdo a los procedimientos
establecidos en el Manual de Operador de
Trazabilidad Habilitado correspondiente.

9.1.5 Regisao de Operadores Habilitados: Este registro
será implementado para llevar un control de
las pe$onas tanto natumlcs como jurídicas que
prestarán el servicio de Operador de Trazabilidad

y contará con la siguiente información:

o Fecha en la que solicita la habilitación.

o Nombre y apellidos de la persona naturai

o Nacionalidad. '
o Género.

o Cédula.

o En caso de no sei hóndureño se usará el

docüme¡to de identiñc¡ción emitido porel

Instituto Nacional de Migración o nümero

de pasaporte.

o Razón Social y Comercial de la Persona

Juridica.

5

o Registro Tributario Nacional (RTN).

o Nómbre y apellidos del Representante

Legal.

o Ta{eta de Identidad.

o Género-

o Nacionalidad.

o En caso de no ser hondu¡eño se usará el

dmumento de identificación emitido porel

lnstituto Nacional de Migración o número
de pasaporte-

o En ambos casos se detalla¡á:
. Número de teléfono ñjo
. Número de celular
. Dirección electrónica (email)
. Dirección del domicilio
. Departamento, municipio, aldea

o caserío.

o Los requisitos para habilitarse como
Operador de Trazabitidad son:

Pa¡a Persona Natural

¡ Educaciór¡Media.preferiblemente

Técnico Agropecuario.

. Uso y contar con equipo de

cómputo, fijo o móvil.
. Copia de la Taqjeta de ldenridad.
o Hoja de Antecedentes penales y

Policiales.

. Tarjeta de Salud.

. Disponibilidad de movilización
(vehículo propio).

Para Pe¡sona Jurídica:

¡ Documento de constitución.

o RepresentaciólLcgal.

. Copia del RTN.

. Listado de personae naturales

asociadas.

9.1 .6 E¡ SENASA adoptaná las medidas necesarias para

garantizar la cotfidencialidad de la información

suminisfada por los usuarios del sistemay velará

ponpe su uso sea de form¿ exclusiva para los

fines de implementación dcl SINART.

o rrL ,lLtl,iYtttt<t IJELZI'IE NO.



9.1.7 Dada la confidencialidad de la información

registrada en el SINARf, los productores a

nivel gremial o individual, asi como los demás

inlegrantes dc Ias cadenas Agropecuarias.

acuícolas y pesqueras al igual que otros sectores

interesados, deberán solicitar oficialmente la

información requerida al SENASA.

que de estc se origi¡en, serán tipificadas y sancionadas

administrativamente por el SENASA, sin perjuicio de las

penas que co[espondah, cuando scan consti(utivas de delito.

ARTiCULO 13. Pa¡a los efectos del presente Reglamento

las faltas se clasifican en:

1. Faltas Leves

2. Faltas Menos Graves

3. Faltas Graves

ARTÍCULo 14.- Se consideran Faltas Leves:

o No brindar la información solicitada por el SENASA

y el SINARI
. No facilitar las condiciones en el Establecimiento

registrado para veriScar Ia información proporcionada

al SINART.
o La no implementación del libro de Registros de [a

Finca.

. No mantenü un contlol sanitario acfualizado en el

SINART.

ARTÍCULO 15.- Se consideran Faltas Menos Graves:

. La ¡eincidencia de uaa falta leve.

. P¡evia notificación de la inspección negarse a recibir

al personal técnico oficial del SENASA debidamente

identificados.

. No atender las recomendaciones técnicas relacionadas

al StNART, brindadas porel pesonaltécnico dur¿nte

la inspección.

o La identificación y registro extemporáneo de

nacimie[tos de bovinos. (Se debe realizar a los 6

meses devida, antes delprimer movimiento o cambio

de propiedad)

ARTÍCULO 16.- Se consideran Faltas craves:

r La ¡eincidencia de una falta menos grave.

¡ El retiro y daño intencional de dispositivos dc

identificación individual oficiales con el objeto dc

movilizar animales ilegalmeotc o causar una acción

de carácter fraudulenta debidamente comprobada con

la invcstigación correspondielte por las autoridadcs

competentcs.

¡ El no registro en el SINART de personas.

establecimicntos, transportes, comerciantes u otlos

CAPÍTULO IIl
ElALUACION DE LA CONFORMIDAD

ARTÍCULO t0. El SINART para su funcionamiento contará

con las siguienles fuentes dc recursos:

I . Asignaciones especificas proyenientes del Presupuesto

General de lngresos y Egresos de la República.

2. Aportes provenieotes de los difere[tes actores de las

cadenas agropecuarias, acuícolas y pesqueras.

3. Recursos generados por El SENASA a través del

SINART.

4. Préstamosintemacionales.

5. Contribuciones de Organismos y entidades de

cooperación técnica y financiera, nacional, regional

e intemacional.

6. Fondos de apoyo, donaciones u otros recursos

destinados para su operacién.

CAPiTULOIv
VIGILANCIA Y VERIFICACION

ARTiCULo 11. El ServicioNacionat de Sanidad e Inocuidad

Agroalimentaria, scrá el responsable de vigilar y verificar

de forma permanente, d€ acuerdo a sus comPetencias el 'í

cumplimcnto del presente Rcglamento. Et no cumplimiento-'

de cste Reglamento se¡á sancionado de conformidad a lo

establecido en este reglamento.

CAPÍTU LO V

DE LAS INFRACCIONES Y SA¡iCIONES

ARTicULo 12.- Las Violaciones a las disposiciones en

el presente Reglamento y demás.resoluciones y maüuales
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registros de importancia establecidos en el presente

Reg)amcnto.

Incumplimiento con el requisito de aplicación
obligatoria de los dispositivos de identificación y
registro oficial pa¡a los nacimieltos de bovinos
establccidos en elpresente Reglamentoy sus N{anuales

dc procedimientos corespo[diel)tes.

La falsificación dc dispositiros de identificación
oficial.

La rnoviiización de animales, productos y subproduc.tos.

sin Guía Única de Movilizaiión y Conbol Sanitario.
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COMUNÍQUESE

ING, MAURICIO GUEVARA
SECRETARIO DE AGRICULTU RA Y GANADERÍA

LIC. ALDO VIT,L,{T'RANCA

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ET'ONÓMICO

ING. CARLOS PINEDA FASQUELLE

SUBSECRETARIO DE M IAMBIENTE

JULIO GUSTAVO APARICIO
MIEMBRO TMULAR DEL CONSEJO DIRECTIVO

JUAN JOStr CRUZ

MIEMBRO SUPLENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO

ARTICULO 17. Las sancioncs aplicables por las infracciones

al prese¡tg Reglamento son:

. Por las Faltas Leves comeddas, se lcs aplicará una

multa de DieT mil Lempiras exactos { L. 10.000.001 1

amonestación por cicriro.
. Por las Faltas Mcnos Graves cometidas. sc les

aplicará una multa Veinticinco mil Lempiras cxactos
( L. 25.000.00 y amonestación por cscrito).

o Por las Faltas Graves comctidas. sc Ies aplicatá
una multa de Cincuenta m¡l Lempiras cxactos
(L. 50,000.00) y amonestación por escdto.

o En caso de Ia falta tle pago de las multas antes

mencionadas las personas naturales o juridicas no se

les emitirá las GUIASA.
. En todo lo concemiente a la aplicación legal de las

sancioncs se obscrvará el procedimiento cstablecido

en la Ley de Procedimiento Administrativo.

ARTiCULO 18. La ¡eincidencia cn las Faltas Graves
que se refieren el Artículo l6 del prescote Reglamento.

será sancionada con la suspensió¡ o cancelación, tempora¡

o defi nitiva de ccrtiflrcaciones, acreditaciones, registros.'l
autorizacioncs y reconocimientos dc competencia del'
SINART.

TITULO III
DE DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 19: Este Reglamento €nhará en vigencia a partir

de la fecha de su publicación en e[ Diario Oficial La Gaceta.

Hacer las transcripciones de Ley,

LEOPOLDO DT-IRA¡I PUERTO

M]EMBRO SUPLEI.ITE DEL CONSEJO DIRECTIVO

A.


